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Programa de Venta a Empleados de Proveedores y Clientes Flotilleros 

 

Por este medio les informamos que con el propósito de seguir incrementando la venta de vehículos 

nuevos, la rentabilidad de nuestros distribuidores y la de presencia de nuestras marcas entre los 

empleados de nuestros socios de negocio, les queremos reforzar el Programa de Venta a Empleados y 

Proveedores y Clientes Flotilleros. 

A continuación les presentamos las bases del programa: 

1. Alcance: 

i. El programa está dirigido a todos los empleados de proveedores directos e indirectos 

activos en los sistemas de compras de GM de México (con orden de compra abierta).   

ii. También está dirigido a empleados de clientes flotilleros activos con FAN (Fleet Account 

Number) en los sistemas de GM de México que tengan convenio registrado para sus empleados 

iii. Quedan excluidos de este programa: 

a.  Distribuidores ACDelco 

b.  Entidades Financieras 

c.  Proveedores dados de alta en sistemas de compras de GM de otros países. Lo 

anterior sin importar que estos distribuyan sus productos u ofrezcan sus servicios 

para GM de México 

d.  Clientes flotilleros dados de alta en sistemas de GM de otros países 

e.  Filiales de proveedores directos e indirectos no activos en los sistemas de compras 

de GM de México. 

f. Filiales de clientes flotilleros no registradas en los sistemas de GM de México  

iv. Se permitirá la compra de un vehículo por año calendario por empleado. Este beneficio no 

es extensivo a sus familiares. 

2. Requisitos: 

i. Los empleados de proveedores y clientes flotilleros que decidan comprar un vehículo nuevo 

GM, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a.  Ser empleados activos de una empresa proveedor o cliente flotillero de GMM 

b.  Facturar la unidad a nombre del empleado 

ii. Los empleados de proveedor y cliente flotilleros que deseen adquirir un vehículo nuevo GM 

deberán seguir el siguiente procedimiento: 

a.  Consultar los precios de vehículos a través del portal 

http://www.gm.com.mx/proveedores/acceso_beneficios.php. Para hacer esta 

consulta, el empleado requerirá el número DUNS o FAN de la empresa, mismo que 

puede consultar con la persona de su empresa encargada de la relación con GM o 

bien a través del 01800 466 0809/ email: proveedoresgmm@gmcc.com.mx  

b.  Presentar la siguiente documentación en el Distribuidor GMM de su preferencia: 

http://www.gm.com.mx/proveedores/acceso_beneficios.php
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1. Copia de identificación oficial (IFE, pasaporte vigente) 

2. Carta de la empresa en papel membretado en la cual conste que es 

empleado activo de la misma. 

3. Certificado del Programa Beneficios (otorgado a través del sitio web: 

http://www.gm.com.mx/proveedores/acceso_beneficios.php) 

3. Responsabilidades del Distribuidor: 

i. Validar que los proveedores y clientes flotilleros efectivamente formen parte de este 

programa mediante el Certificado del Programa de Beneficios (arriba indicado) 

ii. Guardar una copia de la documentación por cada proveedor y/o cliente flotillero para 

futuras auditorias 

4. Precios: 

i. Los precios de modelos y paquetes participantes se enviarán vía boletín 

ii. El margen del Distribuidor será del 6% para vehículos Chevrolet y 8% para Buick, GMC y 

Cadillac 

iii. Los precios estarán sujetos a cambio sin previo aviso, por lo que deberá consultarse las 

listas de precios vigentes al momento de la venta 

5. Pago y entrega de vehículos: 

i. Serán pagados y entregado en el Distribuidor seleccionado por el empleado 

ii. El pago de estos vehículos debe ser de contado o financiamiento tasa tradicional. El 

beneficio de la venta con precio especial se cancela en caso de vender con planes de 

financiamiento de tasa subsidiada. 

6. Reporte de vehículos 

i. El Distribuidor deberá reportar la venta de la unidad a través del módulo Menudeo con los 

códigos autorizados en el último boletín vigente. 

Todos los distribuidores GM están obligados a respetar y otorgar precios especiales a los empleados de 

proveedores y clientes flotillero siempre y cuando cumplan con los requisitos mencionados en este 

boletín. 

Si tienen preguntas o comentarios, no duden en contactar a flotillas.grupo@gm.com o 

thomasalexander.groenendijk@gm.com. 

 

 

Sin más por el momento, reciban un afectuoso saludo. 

 

 

Atentamente 

 

Gerardo Fernandez 

Director de Flotillas 
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